
Tratamiento de los datos personales de trabajadores 

1ªCapa. Protección de Datos (Información básica) 

Responsable: 
ENVALOR GESTIÓN DE PATRIMONIOS AV, S.A. N.º Registro CNMV: 266. CIF. A-24694770 
Gran Vía de San Marcos, 12 – 2º D – 24002 León. 
msanchez@intedatos.com 

Finalidad: Gestionar la relación laboral. 

Legitimación: 

Ejecución de un contrato. 

Interés legítimo del Responsable. 

Cumplimiento de una obligación legal. 

Destinatarios: 

Están previstas cesiones de datos a aquellos organismos necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales, así como a bancos o entidades financieras, así como transferencias a terceros 

países. 

Derechos: 
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, indicados en la 

información adicional, que puede ejercer contactando con nuestro DPO: msanchez@intedatos.com 

Procedencia: El propio interesado. 

 
2ªCapa. Protección de Datos (Información completa) 

 
Responsable: 
ENVALOR GESTIÓN DE PATRIMONIOS AV, S.A. N.º Registro CNMV: 266. CIF. A-24694770 
Gran Vía de San Marcos, 12 – 2º D – 24002 León. 
protecciondedatospersonales@envalorav.com 

Datos de contacto del Delegado de Protección de Datos (DPD): 
Miguel Ángel Sánchez Hermosa 
Avda. Mariano Andrés, 133 bajo - 24008 León 
msanchez@intedatos.com 
 
Finalidad y base jurídica del tratamiento: 
En ENVALOR tratamos la información que nos facilitan las personas interesadas con el fin de realizar 
la gestión de personal; formación; prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud; elaboración 
de nóminas, seguros sociales y cotizaciones; registro de jornada; accidentes laborales, en su caso.  

No se van a tomar decisiones automatizadas en base a los datos proporcionados. 

Conservación de datos: 
Los datos se conservarán mientras se mantenga la relación laboral con la entidad y durante los años 
necesarios para cumplir con las obligaciones legales. 
 
Legitimación para el tratamiento de datos: 

Le indicamos la base legal para el tratamiento de sus datos: 

• Ejecución de un contrato: Contrato laboral. 

• Interés legítimo del Responsable: En virtud del artículo 20.3 del RD 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y cuando se requiera 
en virtud del respectivo convenio de empresa o del artículo 12.3 de la Resolución de 28 de diciembre 
del 2012 relativa a las instrucciones sobre la jornada y horarios de trabajo del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y sus organismos públicos, los empleadores podrán tratar 
los datos obtenidos del interesado en condición de trabajador mediante los sistemas de acceso para 
el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores, siempre que estas funciones se ejerzan 

mailto:msanchez@intedatos.com
mailto:msanchez@intedatos.com
mailto:protecciondedatospersonales@envalorav.com
mailto:msanchez@intedatos.com


Tratamiento de los datos personales de trabajadores 

dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán de informar 
a los trabajadores acerca de la licitud del tratamiento y conforme al artículo 6.1 y 12 del Reglamento 
(UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 relativo a la Protección de Datos de carácter personal. 

• Cumplimiento de una obligación legal: El Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, de medidas 
urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo 
modifica el artículo 34 del Estatuto de los Trabajadores, estableciendo la obligatoriedad de que las 
empresas garanticen el registro diario de jornada, incluyendo la hora de inicio y finalización de la 
jornada. Prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud; elaboración de nóminas, seguros 
sociales y cotizaciones. 

 
Destinatarios:  
Los datos se comunicarán a los organismos necesarios para cumplir con las obligaciones legales, 
Administración Tributaria, Seguridad Social; así como a entidades financieras para realizar el pago de 
las nóminas. 
 
Transferencias de datos a terceros países: 

Están previstas las siguientes transferencias de datos a terceros países: 
• Microsoft Corporation/Office 365, con la finalidad de usar los servicios de videoconferencia y 

alojamiento de datos. La garantía para esta transferencia se ha establecido a través de: Cláusulas 
tipo de protección de datos. Puede consultar información adicional en: 
https://www.microsoft.com/licensing/docs/view/Microsoft-Products-and-Services-Data-Protection-
Addendum-DPA?lang=31. 

 
Derechos de los interesados respecto a sus datos personales: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en ENVALOR estamos tratando, o 
no, datos personales que les conciernan. 

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 
rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. Igualmente tiene derecho a la 
portabilidad de sus datos. 

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular, los interesados 
podrán oponerse al tratamiento de sus datos. En este caso, ENVALOR dejará de tratar los datos, salvo 
por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 

Podrá ejercitar materialmente sus derechos dirigiéndose a nuestro DPO: msanchez@intedatos.com 

Cuando se realice el envío de comunicaciones comerciales utilizando como base jurídica el interés 
legítimo del responsable, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos con ese fin. 

El consentimiento otorgado es para todas las finalidades indicadas cuya base legal es el consentimiento 
del interesado. Tiene derecho a retirar dicho consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte 
a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

En caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos 
personales, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, puede 
presentar una reclamación ante la Autoridad de Control en materia de Protección de Datos competente 
a través de su sitio web: www.aepd.es. 

Obtención de datos: 
Los datos personales proceden del propio interesado. En el caso de que no facilite sus datos 
personales, no podremos cumplir con las finalidades descritas anteriormente. 
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